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“La AGENCIA es una muestra 
de madurez del sector pesquero”
El responsable de Polar Seguros Marítimos recuerda que la empresa está constituida por capital 
gallego al cien por ciento

Abogado maritimista y gran conocedor del 
seguro marítimo, con 20 años de experiencia 
en el sector, Luis Tojeiro se ha encargado de 
poner en marcha el engranaje para que Polar 
Seguros Marítimos comenzase su actividad 
con la finalidad de ofrecer a la pesca una 
cobertura en el ámbito de la responsabilidad 
civil hecha a su medida.

Luis Tojeiro   consejero delegado de polar seguros marítimos

PESCA INTERNACIONAL.- ¿Qué representa  
para el sector  el nacimiento de Polar Seguros 
Marítimos?
Luis Tojeiro.- .Considero que el nacimiento 

de Polar es una buena noticia para el sector 

pesquero porque fundamentalmente viene a 

cubrir una laguna histórica que existía y que 

de  esta forma  se solventa. Hasta ahora, sor-

prendentemente, no existía obligación de un 

Seguro de Responsabilidad Civil para las em-

barcaciones. Con la entrada en vigor de la Lei 

de Pesca de Galicia se hace obligatorio que 

todas las embarcaciones pesqueras de Galicia 

y los profesionales del sector tengan un Segu-

ro de Responsabilidad Civil. Y pese a que la 

ley establecía esa obligatoriedad nadie había 

ofrecido hasta el momento ni desarrollado este 

producto para la flota de bajura. En cuanto a 

las embarcaciones de mayor porte (altura, gran 

altura) tampoco había en principio ninguna en-

tidad aseguradora española que ofreciese un 

Seguro de Responsabilidad Civil. Sí se había 

implantado lo que en el sector  se conoce como 

los seguros de P&I (Protección e Indemniza-

ción). Se trata de unos seguros similares a los 

que en España  conocemos como Seguros de 

Responsabilidad Civil que son ofrecidos por 

compañías extranjeras, en el 90 por ciento de 

los casos  del Reino Unido. Estas empresas son 

de carácter mutualista (mutuas de armadores) 

o compañías de seguros.  Estas aseguradoras 

se someten a la jurisdicción y legislación del 

país donde tienen su sede. Esto significaba, en 

ocasiones, problemas, ya que el armador espa-

ñol, en caso de incidencias, debía desplazarse, 

por ejemplo, al Reino Unido, contratar aboga-

dos allí y defender sus intereses en una juris-

dicción y con un Derecho que le eran extraños. 

Además, estas pólizas dejan fuera de su cober-

tura lo que en España se denomina la acción 

directa. Al amparo de la ley de Seguro Privado 

los damnificados en Responsabibilidad Civil 

tienen derecho a reclamar directamente a la 

compañía aseguradora del armador. Es algo 

similar a un seguro a terceros en el ámbito del 

automóvil. La normativa  en Reino Unido no 

contempla esta posibilidad.

SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS EN 
EL SECTOR PESQUERO
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SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS EN 
EL SECTOR PESQUERO

P.I.- ¿Qué ofrece Polar Seguros al sector?
L.T.- Conocedores de la situación de desprotec-

ción en este ámbito en la que se encontraba la 

flota gallega, especialmente la de bajura, y en un 

intento de mejorar las condiciones de las pólizas 

de P&I que tenía la flota de altura  para adecuar-

las a la legislación española, hemos creado una 

póliza de Responsabilidad Civil o de P&I. Se tra-

ta de una póliza española, conforme y acorde a 

los parámetros de la Ley de Contrato del Seguro 

español y con legislación y jurisdicción española 

y, además, con la particularidad de que es una 

póliza regulada por el derecho español, por lo 

que implica que existe la acción directa. Eso es 

lo que ofrece y desarrolla Polar. Lo que subyace 

es hacer algo similar  a lo que venían haciendo 

los propios P&I en Reino Unido. No hemos pre-

tendido  inventar nada nuevo, lo que no enten-

demos es por qué hasta ahora no se había hecho 

en España. Las empresas que son mutualidades  

no son más que asociaciones de armadores que 

se gestionan sus propios riesgos. Hemos hecho 

algo muy similar.

P.I.- ¿Quiénes conforman Polar?
L.T.- Es importante recordar que la compañía la 

constituye el propio sector. Hemos creado una 

sociedad conformada  por las tres federaciones 

provinciales de Cofradías de Pescadores, la Fe-

deración Gallega de Cofradías, ARVI y el Grupo 

Remolcanosa. De este modo se ha logrado que 

la participación del sector sea muy significativa. 

La bajura está representada en su 99 por ciento 

por las cofradías y la altura por ARVI, que es 

sin lugar a dudas la primera asociación patronal 

de armadores de pesca de Europa. Y la partici-

pación de  Remolcanosa se debe a que presta 

los servicios de auxilio y salvamento marítimo 

en Galicia. Entendimos que, de esta forma, una 

importante parte del sector estaba aglutinado.  

Considero que es una muestra de madurez, que 

en el sector servicios, la pesca ha sido capaz de 

organizarse y de llevar adelante nuevas solucio-

nes de gestión.

P.I.- ¿Qué papel ha jugado la Xunta de Galicia 
en esta iniciativa?
L.T.- Encontramos, por parte de la Xunta de 

Galicia, el apoyo a una iniciativa que les pa-

reció muy positiva para el sector. Cuando le 

presentamos el proyecto lo acogieron con 

agrado y la Consellería do Mar mostró una 

preocupación evidente por la situación  de 

desamparo  en la que estaba el sector, so-

bre todo la flota de bajura. La iniciativa de 

crear Polar Seguros Marítimos surge de las 

cofradías cuando se promulga la Lei de Pes-

ca de Galicia. Así, se ponen en contacto con 

nosotros y empezamos trabajar juntos. Poste-

riormente se lo presentamos a la Consellería 

do Mar para que nos expresasen su opinión 

sobre la constitución de una sociedad partici-

pada por el sector con la finalidad de comer-

cializar un seguro hecho a medida y especí-

fico para el sector. Nos dieron su respaldo 

institucional pero tengo que decir que no ha 

habido ningún tipo de apoyo económico. Si 

bien es cierto que la Consellería ha anunciado 

que ofrecerá subvenciones. Lo importante es 

concienciar al sector de que si realiza un acti-

vidad de riesgo intrínseca tiene que tener una 

cobertura de seguro, al margen de que haya 

una obligación legal. 

P.I.- ¿Por qué la elección de Mapfre como 
compañía colaboradora?
L.T.- Polar Seguros Marítimos es una agencia 

de suscripción y Mapfre la entidad asegura-

dora que nos da la cobertura.. Es la prime-

ra aseguradora de España, líder del sector y 

una de las mayores aseguradoras que hay en 

Europa, lo que te ofrece una garantía total. 

Además, es de las pocas aseguradoras que si-

gue siendo cien por ciento española. Nosotros 

queríamos la mejor cobertura y consideramos 

que es la que ofrece  Mapfre ,ya que se trata 

de la empresa más solvente, más fuerte. y está 

muy implantada en el seguro marítimo, en el 

ámbito de los seguros de casco y máquinas. 

Se cumplían los requisitos. Por una parte, su 

fortaleza y, por otra, su conocimiento del sec-

tor pesquero.

P.I.- ¿Cuáles son las principales aportaciones 
de Polar, no solo al sistema aseguraticio marí-
timo sino al sistema financiero gallego?
L.T.- Polar Seguros está constituida por capi-

tal gallego al cien por ciento. En consecuen-

cia, los beneficios que pueda tener Polar son 

beneficios del sector pesquero gallego. Con la 

situación anterior ese dinero se iba fuera de 

España. Había una emigración económica que 

solo en el sector pesquero gallego era cercana 

a los 5 millones de euros anuales. Ese dinero 

ahora se queda en España al cien por ciento y, 

en concreto, en Galicia .Además, revierte en 

el propio sector, en sus socios: las cofradías 

y ARVI.

Una parte importante del sector 
pesquero está presente en Polar 
Seguros Marítimos

La Xunta de Galicia ha dado  
respaldo institucional a esta 
iniciativa 


